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Quin~o.-En el anexo. 11, pupto 1, pár~fo relativo al terccr ejercido,
donde dice: «Los Opositores podrán utthzar las vigentes "Reglas de
catalogación", las ISBD, las tablas de la CAU...», debe deéir: «Los
opositores, podrán utili~r las vigentes ~'Reglas de Catalogación", las
ISBD, las tablas de la CDU...».

Sevilla, 21 de enero de 1992.-EIRector,Javier Péra Royo.

RESOLUCION de 21 de enero de 1992. de la Universidad
de Sevilla, por la que se corrigen errores advertidos en la de
2 de enero de 1992, por la que se convocan pruebas
selectil'os para el ingreso en la Escala de Facultativos de
Archivos y Bibliotecas di! esta Universidad.

Advertidos errores en la citada Resolución de 2 de enero del presente
(<<Bol,tln Oficial del Estado» del 23), por la que se convocan pruebas
~le~tIvas para el acceS<? a l.a Escala de Facultativos de Archivos y
Bibliotecas de esta Umversldad. se transcriben a continuación las
oportuna~ rectificaciones:

Primero.:-En la ,base l. Normas generales. apartado 1.8, donde dice:
«E~ s~undoejercicio se realilará en las fechas que se indiquen por el
·Trlbunal· al. exponer el resultado del primer ejercicio», debe decir: «El
segundo y siguientes ejercicios se realizarán en las fechas que se indiquen
por el Tribunal al exponer el resu.ltado de sus correspondientes prece~
dentes».

Scgun~o.-En c.1 anex~ 11, P!ln~o 2,. párrafo relativo al cuarto ej~rci~io.
donde dice: «OrlentaclOn Blbhografica. Problemas de orgamzaclón
bibliotecaria. Planes de promoción de lectura» debe decir: «Orientación
Bibliográfica o.bÚs.,!ueda documental. Probl.más de organización biblio­
tecaria. Orgamzaclon y Gestlon de servIcIOs de documentacióo».

. Tcrccro~-En el anexoIll, apartado relativo al tercer ejercicio, donde
dlc~: ,«...~ntre los temas d~1 p~ogt:ama.de esta convocatoria, siendo
obligatOriamente uno de Hlstona del Libro y las Bibliotecas, otro de
Bibliotec~nomia.otro de Documentación y el quinto de Derecho...»,
debe dcclr: K ..cntre los temas del programa de esta convocatoria siendo
o~l~atoriamcn.te uno de Hi~toria. del Libro y las Bibliotecas, ~tro de
Blbhoteconomla, otro de _Bibliografía, otro de Documentación y el
quinto de Derecho...»

Cuart~~-En el anexo I A. Documentación (tercer ejercicio), tema 16,
donde dice: «;..EI programa INISIT», debe decir: «... EI programa
UNISIST».

'Sevilla. 21 de enero de 1992.-El Rector, Javier Pérez .Royo.

RESOLUCION de 24 de enero de 1992. de la Universidad
. Nacional de Educación a Distancia, por la que se hace

pública la composici6n de la Comisión queha de resolver
el concurso de profesorado convocado por Resolución de 13
de marzo de 1991.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.8 del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y cumplidos los trámites que establece la
legislación vigente,

Este Rectorado ha resuelto nombrarla Comisión que habrá de
resolver el concurso para la p«?visi~n de una plaza del Cuerpo D~~ente
de Proksores Titulares de Umversldad. ,convocado· por ResoluclOn de
13 de marzo de 1991, de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia y que figura como anexo en la presente Resolución.

Dicha Comisión estará~clasificada en la categoría primera del anexo
IV del Real Decreto 236j1988, de 4 de. marzo.

, Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclam.ación
ante este Rectorado en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de su, publicación.

Madrid, 24 de enero de 1992.-EI Rector. Mariano Artés Gómez.

ANEXO

Cuerpo al _«lue pertenece: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES»

Número de plaza: 40.1

Titulares:·
Presidente: Don Antonio María Medina RiviUa, Catedrático de la

Universidad Nacional de EducaCiÓn a Distancia.
Vocales: -Don Buenaventura Oelgado Criado, Catedrático de la

Universidad de Barcelona; don Agustin Ubif'to Arteta, Profesor titular

de [a Universidad de Zaragoza, y don Francisco Baila Herrera, Profesor
titular de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Alberto Luis Gómez, Profesor titular de la
Universidad de Cantabria.

Suplentes:
Presidente: Don Luis Miguel Vil1ar Angulo, Catedrático de la

Universidad de Granada.
Vocales: Don José Estcve Zarazaga, C.atedrático de la U":iversidad de

Málaga; don Fernando José Bárcena Of'be. Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid, y doña María Clara Barroso
Jerez, Profesora titular de la Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Ramón Gonzalo Fernández, Profesor titular
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

RESOLUC10N de 29 de enero de 1992. de la Universidad
de Barce/ona, por la que se nombran las Comisiones que
han de juzgar los concursos ,para la prm'isión de diversas
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocados
por Resolución de 4 de junio de 1991.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, y una vez designados los Presidentes y Vocales Secretarios por
esta Universidad y celebrado el sorteo establecido en el articulo 6.6 de
los mencionados Reales Decretos. mediante el que han sidO designados
por el.Consejo de. Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos convocados por Resolución-de 4 dejunio
de 1991 (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 10 de julio
y «Boletín Oficial del Estado» del 25), para la provisión de diversas
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de
Barcelona y que se detallan en el anexo adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desdela publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad de Ba-rcelon~, en el plazo de quince
días, a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Barcelona, 29 de enero de 1992.-EI Rector, Josep Bricall.

ANEXO QUE SE enA

Número de orden del concurso: 123. Número de plazas: Una. Identifica­
ción de la pla=a: Catedrático de Escuela Universitaria. Areade COflOci­

miento: «Didáctica de las Ciencías Sociales»

Comisión titular:

Presidente: Don Emití Giralt Raventós. Catedrático de la Universi­
dad de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña Pilar Benejam Arguimbau, Catedrática de
Escucla Universitaria de la Un'¡versidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Julio Carabaña Morales, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid. Don Isidoro González Gallego, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Uni.versidad de Valladolid. Don Pablo de la
Iglesia Pascual, Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad
de·Oviedo.

Comisión suple~te:

Presidente: Don Josep Fontana Lázaro, Catedrático de la Universi­
dad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretaria: Dona Isabel Cárdenas Olivares, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia. Don José Castillo
Castillo.-catedrático de la Universidad Complutense de Madrid. Dona
Isabel Mercedes Martín Moreno, Catedrática dc Escuela Universitaria
de la Universidad de Vigo. Don Francisco Martín López, Catedrático de
Escuela Universitaria dc la Universidad de Córdoba.

Número de orden del concurso;_ 130. Núrnero de plazas: Dos. Identifica­
ción de la plaza: Profesor titular de Escuela Universitaria. Area de

conocirnientó~' ,«Didáctica de la Expresión Corp9ral»

Comisión titular:
Presiden te: Don Francisco Claverol Arbones, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de Barcelona.
Vocal Secretario: Don Miguel Robert ferrer. Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.
Vocales: Don Julio César Legido Arce. Catedrático de la Úniversidad

Complutense de Madrid. Doña María Pilar López González, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago. Dona


